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RESOLUCION deL Servteto Nacwnat de Loterta~

p01' la que se adJudican cmco Wemw:>, de 500 pe·
setas cada uno, asignados a las doncellas acogtdalJ
en los Establecimientos de Beneficencia provincial
de MadrID,

En el sorteo celebrado noy. con arreglo al articulo 57 de !tl ¡

Instrucción general de Loter1as de 23 de marzo de 1956. para
adjudicar los e1nco premios. de 500 pesetas cada uno, asignados
a las doncellas acogidas en loS Establec1rnlentos de Beneficencia
provincial de Madrid. han resultado agraciada~ las si~uientes.

María Dolores Martín Antón, Encarnación Torres MuleTO
Susana Quintana de BIas. María Angeles' Aparicio Arcones
y María Luisa Bla."1ca Bravo. de la Ciudad EsC"olar Provincial
({Francisco Franco»,

Lo Que se anuncIa para conoctrniento del publico y demW!l
efectos.

Madrid, 2!5 de septiembre de 1970.-El segundo Jf'ff' del Ser
vicio, Joaquín Mendoza.,

Solar, propie<:lad de doüa Juana Maria Galmes Amer, de
trescient.os veint.idós coma cincuenta metros cuadrados, sito en
In calle Nueva. número catorce, de Manacor (Baleares), por
considerar que las condiqiones especiales de dicho solar lo c~
lifican -de único para la ubicación de los servicios de la referida
localidad.

Artículo segundo.--Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para que, prevías las formalidades que proceda. construya en
dicho solar. a Hnde instalar 'los servicios propios de la Entidad
y de Correos y Telecomunlcación, con cargo a lllJ dotaciones
de su presupuesto. capitulo- VI. conceptos seiscientos veintiuno
y seiscíentos once, y para su Fondo de Reserva,

Artículo tercero,-Por el Ministerio de la Gobernación se
llevaran a cabo los trámites necesarios para la efectivIdad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
h veintidÓB de agosto de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

Eí Ministro di" la Gobernaciún,
TOMAS OARlCANO 0081

Los Servicios de Correos y Telecomunicaclón necesitan, en
tre otras zonas estratégicas de la provincia de Baleares, esta
blecer nuevo edificio en Manacor' Baleares), en locales o solar
edificable que reúnan las debidas ~ondicicines para mejorar los
servicios de tan important.e localidad, en el momento actual
muy deficientemente instalados para ImR ciudad de su im
portancia,

El articulo cuarenta y ocho e) d" la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
s('cial que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de AhorrOB y su mayor extensión y desarrollo,
r el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de ReservB en la adquisición o
construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad. capitulo VI. conceptos seiscientos
'Veintiuno y seiscientos once

Convocado el oportuno concurso para la adquiSición de lo
cales o solar; rué declarado desierto por no considerarse con·

. venientes las proposiciones presentadas, obteniéndose la au.to
r"ización para la adquisición por gestión directa,

Merced a las gestiones realizadas. ha podido obtenerse ofer
tI'! del siguiente solar:

Solar propiedad de doña Juana Maria Gaimes Amer, de
trescientos veintidós coma cincuenta metros cuadrados, sito en
la calle Nueva, número catorce, de Manacor (Baleares), por
consfderar que las condiciones especiales de dicho solar lo ca
lifican de único para la ubicación de los servic' en la referid¿l
localidad.

La Dirección General del Patrimonio del Estado V la In
tervención General de la Administración 'del Estado informan
qUe consideran procedente expresar su conformidad a la ad
quisición de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarenta

- y tres, apartado b). de la Ley de Entidades Estatales Autóno
mas, por considerar ta.l solar único apto para la finalidad a
QU" se destina

En consideraciÓn a lo expuesto, ~ propuest¿ del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiuno de agosto de mil novecientos
setenta,

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DECRETO 2683/197{), de 2Z de .gosto, por el que
M autoriza a la Caja ~ostal de Ahorro3 para la
adquisición, por gestión áirecta, de un solar ~n

,Ma1Wcor (Baleares), para construcción e i1¡stala
ción de los servicios propios de la Entidad y de
Correos y TelecomUftiC(Wión, con cargo al presl1.·
puesto de este Org.anismo autónom.o, por un im
porte de 3.225.000 pesetas.

DECRETO 268411970, de 22 de a.gosto, por el que
'e declara de urgencia, a efectos de exproptación
forzosa, la ocupación por la Diputación Foral de
Navarra de los bienes necesarios para la ejecución
del proyecto de variante de Tudela. de la caTre·
tera nacional 232.

La Diputación Foral de Navarra acordó aprobar el proyecto
de variante de Tudela, de la- carretera nacional doscientos trein
ta y dos, de Zaragoza; a Logroño, y solicitar se declare de
urgencia a efectos de expropiación forzosa la ocupación de los
bienes necesarios para llevar a efecto dicho proyecto.

Durante el trámite de ,información pública del proyecto se
presentaron varias reclamaciones de particulares afectados. ten·
dentes a la rectificación de datos y errores en la relación de
b1enes y derechos a expropiar, por lo que par la Diputación
Foral se corrigieron, varios de los errores apuntados.

La finalidad del proyecto aprobado, que eyitará la actual
travesía de Tudela por, calles estrechas, con curvas y pendientes
de reducida visibilidad ~n las' que cada vez son más frecuentes
los accidentes y casi continua la congestión del tráfico, acon~
sejan a autorizar a la Diputación Foral de Navarra para que
util1ce el procedimiento previsto en el articulo cincuenta y dos
de la Ley de Expropiación Forzosa en la ocupación de los bienes
necesarios para la ejecución del proyecto de referencia,' según
relación de los mismoR publicada F!n el «Boletín Ofictal» de 1&
provincia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la GoberI1aclón
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veint"iUTIa de agosto de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo único.--Se declara de urgencia, a efectos de lo dis·
puesto en el artículo dncuenta y dos de la Ley de dieciséis de
diciembre de mil' novecientos cincuenta- y cuatro sobre Ex
propiación Forzosa, la ocupación ""'or la Diputación Foral de
Navarra de Jos bienes necesarios, según relación obrante en
pI expediente y publicada en el ({Bolet1n Oficial» de la proa
vineia. para lrt ejecución del proyecto de variante de Tudela
de la carretera na-eional doscientos treinta y dos de Zaragoza a
Logroño '

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufial, veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M.lni"tro de 1<1 C"-.ob2'rnaclón,
TOMAS OAR.ICANO GOra;

f>ECRETO 268511.970. de 22 de agosto, por el que
,'f' aprueba el proyecto de obras' de construcción de
','In edificio para el Servicio Télex 'Y otros de Tele·
r:01nunicacián, con una. SllCltrsal urbana de Correos
11 Telégrafos, en Madrid.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo establecido en el
articulo cuarenta y tres, apartado b), de la Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincüenta y ocho de Régimen
Jurldicode Entidades Estatales Autónomas, se autori~a a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa el
slgulente solar:

•

A propuesta del MInIstro de la Gobernación y previa delibe>
ración del Consejo de Ministros. en su reunión del dia. veintiuno
de agosto de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero..........se aprueba d proyecto redactado por los
Arquitectos de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación don Luis Gárolr Prieto y don Juan Capella Call1s para
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F'RANCrSco FRANCO

El Min,;stro i.l'-' ;í'. (Jobf.'rn'lClótL
TOMAS QA.FHCANO GOJ\lT

Asilo dispongo por el presente!Jecreto, dado én Llt CorUi'l,l
B. veinHdf1!, ele agosto d€' mil noveciento~ setenta,

ejecutar las obra:; de CQb,,,tru<;CiÓll' de un edHieio dest-inad0 ~\l
~ervicio TéJex y otl'os cll~ 'J:'elecornunicaclóJ.i, t:6n _. un~ - ;;ueursal
de Correos ~' Telégrafos, en Madrid; qtle importa noventa ~'_ un
millones cincuenta y seis mil quinienlas r'lPcuenta y slE'k pe
s,~f,as,

LO~ l¡Júit<.,,'l respectivos de ambas conducciones principales, ue
hnidusen dicho pmyeeto, no han sid.o suficientes para· atender
l~t derilanda de ~xpanslón turiStica de la 7,ona costera, redactál,
dase y aprobándose por el Minísteriode ObrasPúblícas sendas
;..¡roLongaciOries hasta Eenalrp-.ádena en el ramal oriental y hasta
el limite ({el término municipal de Estepona ~n el ramal ()Cci
(l<mtnl,aSl como el de -enlace con el depósito de Fuengirola (obras
f'omp-lemc'TItmifl.,s o deéxténsióll).

La debida atención a la caUdad potable. de- las: aguas preclsa
la COllsttutción. en el origen de ambas conducciones principales,
ue t~na. estación depuradora, cuyo proyecto de :construcción, a
pa.ttlr del cúncurso realizado por dicho MiniSterIO, está en fase
de próxima apl'{lbacibn definitiva como reRultante de dicho con
cnl'!W'o

Finalmvnte, dUl'aüte.la ejecución de aquel «Proyecto d~ con~
OLicci0nes prlilci'pales ha sido. menester la proVisión de alp;unas
nuevfV'; obraD. a incorporar en sHS correspondientes proyectos.
. Iniciaóas hu;; o-brascorrespondientes a las conduccionc¡; prin
cipalc5 -a pa-,tir del acuerdo de Consejo de Ministros de seis de
o(':tlltm~ d(~ mil novt':etentos sesenta y siete, se preseribía en dieho
acuerdo la necesidad de fijar ya, durante la ejecución de estas
obras el régimen de auXilios con implicación de 108 AyuntamIen
tos beneficiarlos, de modo a suplir, en el tiempo, la PosicIón
.!H~i<1:1 estatal de abOno sobre el total del presupuesto de dicho
proyecto, Es, pués, llegado el moll1entode fijar estas apor
lr:.cones, para lo que, por asímílación a las disposiciones que
hin ¡tenido ,egulando en tal aspecto y finan~iación la amplia
ción y mejora .<.lel abastecimiento de aguas d€ Múlag'3, puede
establecerse un' régimen de subvencíón estatal del cincuenta por
ciento sobre el coste total definiti\-'o del abastecimiento de
aguas ciela Costa del Sol, si bien elevando a un treinta por
ciento el anticipo, lit reintegrar en veinte aflos, con interés del
eínco 'por ciento anual, debiendo correr a cargo de los Ayun~
t::mient.os be-neficia:rjo.'; la aportac'ión del veinte por ciento reR
tant.e.

Atendidas lus.aracteristlcas de este abastecimiento, cuyas
inst6.la-ciones de ififraestruetura exceden. las propias vinculables
con los. n'¡cleos de POblación preexistentes, es conveniente que,
como medida e~~epcion:al,el régimen de auxilios que se establece
atienda, asImismo, a cubrir el importe de las. indemnizaciones
por expropiáción de terreno.«; e imposicIáh de servidumbres, en
esMmación aproximada de no~nta y -cjnco millones de pesetas.

En atención a todo lo expuesto a propuesta del Ministro de
Obrfl-s· Públ~cas y preYi.a df>líberaclón del Consejo de. MinL.<;tros
en ;;u J'€llD1Ún del ni.'), veintiuno de ~,gosto de mí! noveciel11:,)c,
setenta,

DISPONGO:

AI'tienlo jJríl11el'o.-Las obr-aS corrc~pondíentes al «Proyecto
de conducciones príncipales parJ:l, riegos y abastecimiento de
L' Costa del Sol» (provincia de Málagru y al plan de terminacion
d-(' er.te abastecimiento, cuyo costo Se estima en cuantía de
cuatrocientos ochEmta y do.S' millones de pesetas, seán auxilia
da~ por el Estado de" fl..l;u~rdo eon los s1guieT'ltR,'I t'Q€ficlent<>s
p(ITcentuale? .

DECRETO 2686/1970,df1 22 de agosto,por el ('~Ie ,';1"

fiia el régímt!nde attXiHos~ara-l(lB o/yrQ.# del «Prou

vecto de condut;:ct-ones ,pril1dpaleS para. riegos /.f
abastecimiento de la CoSta ilelSol» fprovi!wiaú¿
MalaoqaJ y pUm de tefmínaciÓ1t df: e.le Gilustec!
1I1.iento.

MINISTEJ{IO
OBRAS PURLfCAS

Articulo segundo.~Se autoriza ala Dirección Qenera! de
Correos ::' Telecomunicación para qU~l celebre el coilCurso--su
basta para la contratación de las ohras de r€ferend~. que ha
brán de Hevar a cabo hasta una cifra decInen millones eon
~pl1cación a la sección dieciséis. concepto cer(¡09bo,Seiscientos
ti eee, del presupuesto en vigOfYflÍeté millones Q'uiílientas Itüt
\-füntinueve millones quinientas mil, ve~nticU:atromillones qui
h¡~ntas mil y veinticuatro millonesqulnlentas cinc·uenta Y Beis
m d quinientas cincuenta y sIetep~setll13, CQfl;:cargQ a lo-Sél'édí
1\.'5 que se fijen para estas atenciones€'n los prestip.uestos de
n,íl novecientos setenta y uno, mil- rtove~ientos seM'nta y dos,
mH novecientos setenta v tres y mil novecl¡mto,;' setenta y
cuatro, rP3pt'ctlvn.mE'nte

DE

El abastec1miento de aguas a la; Costa, del Sol (-,e eon..'ititllse
mediante un conjunto de obras; De regula:ciónsobre la.s agua,,>
<lel rio Verde y canal I?rinclpa.lde'con<iul:'C16n,cou origen -él1cl
embalse de la ConcepCIón, y.c()n.orig-en endi$o.,cao.al sendos
ramales ,hacia Oriente- yúccidente, cuya ejecución se'ha.des.
arrollado a partir del «ProyectodecondQ:ccione:i prlm:1pales
pEtra riegos y abastecimiento- de ht 'Costa del S-olll,

Pri'SiUlueBto
10$ p~,

Ayuntamientos
====""'==~======";"--==

, S;¡bn·lWj.;;!) I¡---------,~- ,,- '_.--_._- i ~
I

Antl('lpo

106 pto.s % 10G ptas.

Conducciones principa.les.""
Obras complementarias de las

conducciones principales o
de extensión , .

Obras de la estacIón depu-
radora , 0 '••••

78

n

70 232 ~O 100

10 e CO 47 30

100

23

72

Total 482 50 240 30 147 20

L31 aplicación de los coe1'1cient",s sefialaaos significa, respecto
del total <le la inversión que SUpO¡le, unasubventión e!~tatal del
cincuenta por ciento y un anticipo del trei.nta por dento.

Articulo segundo.-EI anticipo que se" fija sera devuelto por
los Ayuntamientos beneficiar~os.en veinte anttalidades igual€'.s,
a cont.ar desde el aüo sigúiente a la fecnadtl recepción defini ..
tiva de cada una de la,s qbras reseñacia-s "y objeto del auxi1j.ü
genérico. y especifico; dicho anticipo d€-vengará al Esta{Ío un
mterés del cIncuenta por dento anuaL '

Articulo tercero. -- Este régim,en económico" t.e aplicará, en
relación eon cada obra, al costo real de las indem~aeiones

por expropinción de terrenoS.e ilnpoSicibn de .servjdumO-re-s que
00 hayan abonado ya o que ha.van de abonarse en la medid:;
ele la ejecución d~ las qne componen este conjunto.

Articulo ':IHuto --- I'-.fi-im)1';nlo
¡,h ·'nL{~,·ejf 1h"I!<' '.-(}'~.f'

'H

ni(¡th!3, revisiont':s de precios o· cualquier otro concepto que !O.uce
slvamente se apruebe por el Ministerio de Obras Públicas,

ArtlcllloQninto.--6etá requisit.o indispensable para la COl1tra
tac1<m de la-.'i obras que suceslvamenre hayan deíniéiarse que
los AYUJltamientos beneficiarios se comprometan, con las debidas
gMantüu~. al cumplimiento de -S"lh"i obligaciones de aportacióu
durant.e la ejectlci6n ¡de reintegro de las cantidades aportadas
por f'1 Estado en coneepto de anticipo. Tales Ayuntamientos. a
los etectos convenientes. serán 10$ que actualmente han iniciado
¡as rres-tiones para la constitueión de un Consorcio voluntario
p:U'a el abastecimiento y saneamIento de la costa del Sol as&.
l}el": Benalmádena, Estepona, Fuengil'ola., Marbella Y MUas

Así lo dIspongo POTel· presente' Decreto. dado en La COTlll-m
11 vf'int!dó¡; de ngo5tb de mfl novec1ento,.q, set,enta,

PRANCISCO FRANCO
ljiY;h Pllbrt!'~¡..;

[lE ¡ ,/\ M0l1-A Y MON

•


